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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS L A B O T. 9
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Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde, que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias 
después para los pueblos de la misma provincia (Ley de 3 de noviembre 
de 1887.)

Las Leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te- 
•.vitorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
da su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil.,

Inmediatamente que los señores -«retarlix reciban e*»
Boi e t ín  Of ic ia x . dispondrán que se fl^e un N* n- •- ei sitio de cae* 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del atg • .

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más eatreafea reepoesaHH- 
dad. de conservar los námaros de eete Bo l u t ím eoleouiaeadee nsAeue 
demente para su encuademacáán, que dehesó vesélesniB al •nal de eeda 
semestre.

SECC8ON SEGUNDA

Núm. 5285 

CíWL 
DE La kE ZARAGOZA

En uso de las facultades que me es
tán conferidas por la norma octava 
de la Orden - circular de la Dirección 
General de Administración Local de 
13 de diciembre de 1956, a propuesta 
de la Sección Provincial de Adminis
tración Local, he acordado sean satis
fechas a la interesada, en la cuantía 
que se detalla a continuación, la pen
sión siguiente: • •

Pensión de viudedad
D - Sofia Torrubia Saldaña, viuda 

del que fue Practicante de A. P. D. 
D- Basilio Ramas Ramas, percibirá la 
pensión anual de 3.600 pesetas, con 
efectos del 22 de agosto de 1962, más 
dos pagas extraordinarias, en relación 
con los datos que a continuación se 
detallan:

Ayuntamiento de Aranda de Mon- 
cayo (Zaragoza): al año, 34 pesetas; 
al mes, 2’83 pesetas

Ayuntamiento de Purujosa: al año, 
61’25 pesetas; al mes, 5’10 pesetas

Ayuntamiento de Calcena: al año, 
3.504’50 pesetas; al mes, 292*07 pe
setas.

Lo que se hace público en este “Bo
letín Oficial’’ para general conoci
miento-

Zaragoza, 23 de octubre de 1962.

El Gobernador cioil, 
José-Manuel Pardo de Sanlatjana

Núm- 5.274
JUNTA PROVINCIAL 
DE BENEFICENCIA

Relación de ancianos (A) y enfer
mos e inválidos (E) que han formu
lado peticiones de los auxilios que re
gula el Decreto de 14 de junio úl
timo.

906- Manuela Cardiel Garda (E).
Oseja : -

907. Salvadora Idiago Cebrián (A). 
Paniza

908- Liboria Oteo Oteo (A). Paniza 
909. María Paula Sanz Gaudioso (A). 

Paniza.
910. Julián Sangorrín Ciaría (A)- 

Pintano
911. Miguela Casas García (E). Riela 
912. Emilia Royo García (E)- Riela 
913. Tomasa Alda Bernal (E)- Rida 
914*. Miguel Izaguerri ¡Marín (E)- 

Riela
915. Simón Moreno Carnicer (E)-Ri

ela ’
916. Daniel E- Huertos Pérez (A). 

Riela
917. aviaria Ibáñez Sánchez (A). Ri

ela
918. Dolores Lausin Quilez (A)- Ri

ela
919. Margarita PiniHa Cebrián (A). 

Riela
920. Valentina Rodrigo Solanas (A)- 

Riela ji
921. Luisa Carnicer López (A). Ri- 

, da * ’’
922. Manuel Lozano Carnicer (A)- 

Riela
923. María Lahuerta Narro (E)-Riela 
924. Andrés Artigas Marín (E)- Riela

925. Inocencia Paesa Fortún (A). 
Samper del Salz .

926. Galo Borao Pina (E)- Samper 
del Salz

927. Diego Gómez Paesa (E). Samper 
del Salz

928. Encarnación Santal Ibrada Mi
randa (E)- Santa Cruz de Mbn- 
cayo

929. María Miranda García - Arista 
(A). Santa Cruz de Moncayo

9.30 . Bernabea Resa Jaime (A). 
Tauste

931. Sebastiana Ibuarben Magallón 
(A). Tarazona

932. Nicolasa Uriz Murjllo (A). Ta
razona

933. Trinidad Redín Uiméhez (A)- 
Tarazona

934. Emilia Murgui Lesaga (A). 
Tarazona

935. Balbina Lasa Almondaráin (A). 
Tarazona

936- Licinia Gimeno Arribas (A). 
Tarazona

937. Petra Jiménez Sevillano (A). 
Tarazona

93181. Juana Jiménez ¡Ruiz (A). Ta
razona

939. Victoriana Galáin Saldiaz (A). 
Tarazona

940. Cayetana Francés Martínez (Ay. 
Tarazona

941. María Ascensión Cabello Calvo 
(A). Tarazona

942 Jorja Al va rez Redondo (A). 
Tarazona

943. Mecedes Amperosa íturria (A). 
Tarazona

944. María Milagro García (A). Ta
razona
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945- Castora Lacunza Echeverría (A). 
Tarazona

946. Bernardina González Martínez 
(A). Tarazona

947. Gregoria Huete Galipienzo (A). 
Tarazona

948. Adoración Gómez Herranz (A). 
' Tarazona

949- Miaría Cruz García Jaray (A). 
Tarazona

950. Isidra García Jaray (A). Tara- 
zona

951. Concepción Pérez Ferrer (A)- 
Tarazona

952. Cesárea Peña Marín (A). Tara- 
zona

953- Felisa Orle Lasheras (A). Tara- 
zona

954. Timotea Ledesma Navarro (A). 
Tarazona

955. Marcela Lario Martínez (A)- 
Tarazona

956. Catalina Poblador Vera (A). 
Tarazona

957- Petra Mensat Hueco (A). Tara- 
zona

958. Margarita Cacho Alonso (A). 
Tarazona .

959. Elisa Latorre Fernández (A)- 
Tarazona

960. Catalina García Laínez (AJ. 
Tarazona

961. Leona Bozal Moncayo (A)- Ta
razona

962. Fermina Azcona Sanjuán (A). 
Tarazona

"963 . María Vidorreta Pérez (A)- Ta
razona

964. Trinidad Matute Jiménez (A). 
Tarazona

965. Segunda Pérez Andia (A)- Ta
razona

966. María Calonge Ruiz (A). Tara- 
razona

967. María Cruz Monteseguro Cala- 
via (A)- Tarazona

968. Pilar Fernández de J. García 
(A). Tarazona

969. Benedicto Gómez Laborda (A)- 
Tarazona

970. Emiliana Miateo García (E)- To- 
rrehermosa

971. Daniel López Genzor (E). To
rres de Berrellén

972. Josefa Galindo Arrieta (E). To
rres de Berrellén

973. Felipe Guallar Continente (E). 
Torres de Berrellén

974. Víctor Franco Soriano (E)- To
rres de Berrellén

975. Concepción Moreno García (E). 
Torres de Berrellén

976. María Teresa Martin Merino 
(E)- Torres de Berrellén

977. Eduardo Sofin Latorre (E). To
rres de Berrellén

978. Francisco Vicastillo Abadía (E). 
Uncastillo

979' Angel Sánchez Cortés (E). Un
castillo

9810. Asterio Pueyo Rived (E>. Un
castillo

981. Rosa Maria Pueyo García (E). 
Uncastillo

982- Felisa Pueyo García (E). Un
castillo

983. Asunción Guinda Micaley (E). 
Uncastillo

984. Teresa Frago Esteban (E). Un
castillo

985- 'Felisa Frago Arregui (E). Un
castillo

986. Víctoriana Esteban Pueyo (E). 
Uncastillo

987- Felisa Cabey Campos (E). Un
castillo

988- Maria Pilar Causin Vicastillo 
(E). Uncastillo

989. Rosario Caudevilla Arregui (E). 
Uncastillo

990. Maria Casaus Beguería (E)- 
Uncastillo

991. Palmira Casaus Varona (E). Un
castillo

992. Anunciación Casaus Begueria 
(E)- Uncastillo

993. Juana Casanova Pérez (E). 
Uncastillo

994. Juan Abadía Garda (E). Uncas
tillo

995- . Aurelia Buey Mendi (E). Un
castillo

996. Isabel Casanova Berges (A). 
Urrea de Jalón

997. José Monge Perdices (E). Villa- 
lengua

Lo que se hace público para que 
quienes lo deseen manifiesten cuan
to sepan en orden a rectificar cual
quier error que se hubiera consigna
do en la solicitud de auxilio por el 
peticionario y en los informes obran
tes en el expediente, a cuyo fin lo 
tendrán de manifiesto en la Secreta
ría de esta Junta (Gobierno Civil, 
planta baja) durante los diez días 
hábiles siguientes a la publicación de 
esta relación y en las horas de cinco 
a siete de la tarde.

Confórmese dispone en el apartado 
tercero, articulo 9, del mencionado 
Decreto, los señores Alcaldes de los 
Municipios que figuran en ella debe
rán publicar esta relación en el ta
blón de edictos del Ayuntamiento a 
los fines expresados, y después de 
transcurridos diez dias de su exposi
ción comunicar a esta Junta haberlo 
hecho así, por medio de oficio o cer
tificación, manifestando sj se han

presentado o no reclamaciones, remi
tiendo éstas, en su caso.

Zaragoza, 20 de octubre de 1962.— 
El Secretario de la Junta, Marcos Ru
bio.

• El Gobernador civil, 
José-Manuel Pardo de Santayana

SECCEON CUARTA

Núm. 5-211

Administración de Rentas Públicas

En esta Administración de nenias 
Públicas, y por conceptos del impues
to sobre el lujo, se han practicado las 
siguientes liquidaciones;

Núm- 36. Aniano Cuesta Díaz, Za
ragoza (calle Sevilla, 20): impuesto 
lujoH'conoepto marroquinería, convento 
año 1961- Cuota asignada, pesetas 
1.839’20. Liquido total a ingresar, 
1.839'20 pesetas.

Núm. 1.085. A. Guíu Gáñez (Coya, 
49, Zaragoza): Impuesto lujo, tenen
cia y disfrute automóvil B-244354, 10 
CV., potencia 10 CV., tributable. To
tal a ingresar, 1.050 pesetas-

Por resultar desconocidos en sus 
hasta ahora habituales residencias, 
arriba citadas, se les notifica por 
medio del presente edicto que deben 
verificar el ingresa de la cantidad 
que a cada uno corresponde en Arcas 
del Tesoro en el plazo de quince días, 
ya que en caso contrario les será exi
gida por la vía ejecutiva de apremio.

Contra la presente liquidación po
drán interponer recurso de reposición 
ante esta Administración de Rentas 
Públicas en el plazo de ocho dias y 
ante el Tribunal Económico - Admi
nistrativo en el de quince, ambos há
biles-

Zaragoza, 19 de octubre de 1962.— 
El Administrador de Rentas Públi
cas, Julio Cólera Benedi.—Visto bue
no: El Delegado de Hacienda, Basili- 
des M arcos-

Nú m-. 5.271

TIMBRE

Relación de los contribuyentes de 
esta capital que habiendo sido decla
rados partidas fallidas por la Teso
rería de Hacienda, por débitos del 
impuesto de timbre, se remiten debi
damente relacionados al “Boletín Ofi
cial” de esta provincia a fines de pu
blicación para general conocimiento, 
e impedimento, en su caso, del ejer-
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ciclo de su industria o actividad pro
fesional-

Subconcepto del impuesto, 
nombre y apellidos, domicilio, 

actividad ejercida e importe partida 
fallida ,

Convenio Z-2-1960. Comestibles Ma
ruja. Heroísmo, 53, Zaragoza. Ultra
marinos. 286 pesetas

Convenio Z-2-1961- Jesús Pérez Ru
bio. Mercádillo de San Francisco, 26, 
Zaragoza. Ultramarinos. 182 pesetas

Convenio Z-7-196L Miguel Empera
dor Campos. Laguna de Rins, 4, Za
ragoza. Abogado. 25 pesetas ?

Convenio Z-2-1960- Benigno Brius 
Larripa. Capitán Esponera, 20, Zara
goza. Ultramarinos. -10o pesetas

Convenio Z-2-196L Ismael Lobera 
Lázaro. Se desconoce. Ultramarinos. 
250 pesetas

Convenio Z-2-1961- Bernabé Mongi- 
cón Éndosáin. Grupo José Antonio, 
tienda 4, Zaragoza- Ultramarinos. Pe
setas 100

Zaragoza, 23 de octubre de 1962— 
El Administrador de Rentas Públicas, 
Julio Cólera Benedi.

Núm. 5.278

Tesorería de Hacienda

D- Antonio Penalva Salvador» Tesorero de 
Hacienda de esta provincia;
Hago saber: Que la cobranza voluntaria 

de las contribuciones e impuestos del Es
tado por los conceptos de rústica, urbana, 
impuesto industrial (licencia fiscal)» im
puesto sobre rendimientos del trabajo per
sonal (licencia para profesionales), por or
dinaria y accidental, rentas del capital y 
radioaudición por accidental, correspon
dientes al cuarto trimestre del año actual, 
tendrá lugar en esta provincia durante los 
días 2 de noviembre al 10 de diciembre, 
ambos inclusive, según el itinerario que se 
indica a continuación-

Los contribuyentes de los pueblos po
drán satisfacer sus recibos, independiente
mente de los días, señalados a cada Muni-. 
cipio, desde el día 1 al 10 de diciembre 
en la capitalidad de la Zona de Recauda
ción respectiva-

En esta capital se intentará el cobro a 
domicilio del día 2 al 30 de noviembre, 
de conformidad con el artículo 62 del vi
gente Estatuto de Recaudación-

Transcurrido el día 10 de diciembre que
darán los recibos pendientes de cobro in
cursos en el recargo del 20 por 100, como 
único grado de apremio, el cual quedará 
reducido al 10 por 100 si se satisfacen del 
2* "1 31 de diriemhre.

A todo contribuyente o persona encarga
da que reclame un recibo y no le fuera 
entregado deberá facilitársele por el Re
caudador una papeleta impresa con arre
glo al modelo oficial- haciéndose constar 
tal extremo, si está comprendido en los 
apartados a) y b) del número segundo del 
artículo 31 del vigente Estatuto de Re
caudación, quedando con ello exento del 
pago del recargo-

Zaragoza, 23 de octubre de 1962. — El 
Tesorero de Hacienda, Antonio Penalva-

Itineroro que luí de servir de base para la
cóbrama de la contribución del cuarto 
trimestre

. Zona primera capital

Zaragoza, 2 noviembre al 10 diciembre.
Alfajarín, 5 y 6 noviembre.
Leciñena, 5 y 6.
Pastriz, 2-
Perdiguera, 8 y 9-
La Puebla, 8 y 9-
San Mateo, 12» 13 y 14-
Villanueva de Gallego, 12 y 13-
Zuera, 5, 6 y 7.

Zona segunda de Zaragoza

El Burgo de Ebro, 17, 19 y 20 de no
viembre.

Cadrete, 13 y 14-
Cuarte de Huerva, 15.
La Joyosa, 6.
María de Huerva» 28 y 29.
Sobradiel, 12-
Torres de Berrellén, 2, 3 y 5-
Utebo, 7, 8 y 9-
Zaragoza, del 2 de noviembre al 10 de

diciembre-

Zona La Alrnunia

La Alrnunia, 2 de noviembre al 10 de
diciembre-

La Alrnunia, 1 al 10 diciembre.
Alagón, 6- 7 y 8 noviembre-
Alcalá de Ebro, 8-
Alfamén, 15 y 16-
Almonacid de la Sierra, 14, 15 y 16.
Alpartir, 26.
Bárboles, 9.
Bardallur, 9-
Botorrita, 29-
Cabañas de Ebro, 7-
Calatorao» 17, 19 y 20-
Chodes, 13-
Epila, 2, 3 y 5-
Figueruelas, 7 y 8.
Grisén, 23-
Lucena de Jalón, 5- ,
Lumpiaque, 2 y 3-
Morata de Jalón, 10, 12 y 13.
La Muela, 27 y 28.
Pedrola- 6, 7 y 8.
Pinseque, 23-
Plasencia de Jalón, 9-
Plecas 9- '

Riela, 21 y 22-
Rueda de Jalón, 2 y 3-
Salillas de Jalón, 5-
Urrea de Jalón, 24.

Zona Ateca

Ateca, 2 de noviembre al 10 de di
ciembre-

Alconchel de Ariza, 6 de noviembre-
Alhama de Aragón, 2 y 3-
Aniñón» 12 y 13.
Aranda de Moncayo, 23 y 24.
Ariza, 26, 27 y 28.
Berdejo, 2-
Bijuesca, 9 y 10-
Bordalba, 8 y 9-
Bubierca, 19-
Cabolafuente, 12 y 13-
Calmarza, 14 y 15-
Campillo de Aragón, 5 y 6.
Carenas. 23 y 24-
Castejón de las Armas, 13-
Cervera de la Cañada, 26 y 27»
Cetina, 15, 16 y 17.
Cimballa, 6 y 7.
Clares de Ribota, 19.
Contamina, 22-
Embid de Ariza, 20 y 21-
Godojos, 14-
Ibdes, 21 y 22-
Jaraba# 15 y 14-
Malanquilla, 20-
Monreal de Ariza, 19 y 20.
Monterde, 7 y 8- .
Moros, 5 y 6-
Nucvalos, 9-
Oseja, 22.
Pozuel de Ariza, 9 y 10.
Sisamón, 13 y 14.
Torrehermosa, 5-
Torrelapaja» 3-
Torrijo de la Cañada, 27 y 28-
Valtorres, 24-
Vilueña (La), 24-
Villalengua, 7 y 8-
Villarroya de la Sierra, 14, 15 y 16.

Zona Belchite

Belchite, 2 al 30 noviembre-
Almochuel, 26-
Almonacid de la Cuba, 6- .
Azuara, 20, 21 y 22.
Codo. 27.
Fuendetodos, 10.
Jaulín, 10-
Lagata, 5-
Lécera, 12 y 13-
Letux, 5 y 6. ,
Moneva, 12- a

Moyuela, 8 y 9. •
Plenas, 8- ’ - ,
Puebla de Albortón, 17-
Samper del Salz, 5-
Valmadrid. 17.
Villar de log Navarros, 21 y 22.
Belchite y pueblos Zona, 1 al 10 de di

ciembre.
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Zona Borja

Borja, 2 de noviembre al 10 diciembre-
Agón, 2 noviembre-
Alberite, 9-
Albeta, 13-
Ambel, 19- , , 3
Bisimbre, 2.
Boquiñeni, 5 y 6-
Bulbuente, 17*
Bureta» 14-
Calcena, 22.
Fréscano, 3.
Fuendejalón» 19 y 20-
Gallur, 5 al 7- -
Luceni, 6 al 8-
Magallón, 21, 26 y 28-
Maleján, 16-
Mallén, 12 al 15-
Novillas, 16 y 17-
Pomer, 19. ,
Pozuelo» 21-
Purujosa, 22-
Tabuenca, 23-
Talamantes, 15.
Trasobares, 22.

Zona Calatayud

Calatayud, 2 de noviembre al 10 de di
ciembre- , ,

Alarba, 14 noviembre»
Arándiga, 9 y 10-
Belmonte, 22-
Brea de Aragón» 7.
C'astejón de Alarba, 13-
Embid de la Ritiera, 15-
El Frasno, 21-
Gotor, 5-
Jllueca, 5 y 6.
Inogés, 8.
Jarque, 6 y 7.
Maluenda, 26 y 27-
Mara, 3»
Mesones de Isuela, 10-
Morata de Jiloca, 14-
Mores, 6-
Munébrega» 22 y 23-
Nigüella, 9.
Olvés, 12- • 1 •
Orera, 2-
Paracuellos de Jiloca, 20-
Paracuellos de la Ribera, 16.
Purroy, 7.
Sabiñán, 17.
Santa Cruz de Grío, 8-
Sediles, 23- , i
Sestrica» 16-
Terrer, 26 y 27-
Tierga, 9 y 10.
Tobed, 8.
Torralba de Ribota, 2 y 3-
Velilla de Jiloca, 13-
Villallia de Perejil, 19-
Viver de la Sierra, 17.

'.«i
Zona Cariñena

Cariñena, 2 de noviembre al 10 <le di
ciembre-

Aguaron, 27 y 28 de noviembre-
Aguilón, 5-
Aladren» 15-
Cerveruela, 16-
Codos, 19-
Cosuenda, 20.
Encinacorba, 21 y 22-

( Herrera, 2 y 3.
Longares, 7 y 8.
Luesma, 30.
Mezaloeha, 12-
Mozota, 13- •/
Muel, 12 y 13-
Paniza, 23 y 24-
Tosos, 6-
Villanueva, 9 y 10.
Vistabella, 17-

Zona Caspe

Caspe, 2 al 30 noviembre-
Cinco Olivas, 5-
Chiprana, 5 y 6.
Escatrón, 19, 20 y 21.
Fabara, 5» 6 y 7.
Fayón, 8 y 9-
MaeUa, 12, 13, 14 y 15-
Mequinenza, 12, 13, 14 5* 15-
Nonaspe, 12, 13 y 14-
Sástago, 6» 7 y 8-
Caspe y pueblos Zona, 1 al 10 de di

ciembre-
Zona Dar oca

Daroca, 2 de noviembre al 10 de di
ciembre-

Abanto, 27 de noviembre-
Acered, 20-
Aldehuela, 15. ■
Anento, 3.
Atea, 21 y 22.
Badules, 7-
Balconchán, 12-
Berrueco, 8-
Cubel, 28-
Cuerlas (Las), 6-
Fombuena» 8-
Fuentes, 2 y 3.
Gallocanta, 7-
Langa, 13-
Lechón, 6- , .
Mainar, 16.
Manchones, 6.
Miedes, 19 y 20.
Montón, 27-
Murero, 8-
Nombrevilla, 9-
Orcajo» 10-
Retascón, 2-
Romanos, 5-
Ruesca, 21.
Santed, 23-
Torralba, 14-
Torralbilla, 12-
Used, 16.
Valdehoma, 2.
Val de San Martín, 2.
Villadoz, 9-
Villafeliche, 15 y 17-

Villanueva, 3-
Villarreal, 10-
Villarroya, 14-

Zona Ejea de los Caballeros

Ejea de los Caballeros, 2 de noviembre
al 10 de diciembre.

Ardisa, 2 de noviembre-
Asín, 5-
Biota, 19 y 20.
Castejón de Valdejasa, 3.
Erla, 13.
Farasdués, 5-
El Frago, 14- .
Layaría, 14-
Luna, 15 y 16-
Malpica de Arba, 21-
Morillo de Gallego, 2-
Orés, 5-
Las Pedresas, 19- .
Piedratajada, 3-
Pradilla de Ebro, 12-
Puendeluna» 3.
Remolinos, 10.
Sudaba, 15, 16 y 17.
Santa Eulalia de Gallego, 2-
Sierra de Luna, 20-
Tauste, 6 al 9- ।
Valpalmas, 2-

t 1 J
Zona Pina de Ebro

Pina de Ebro, 2 noviembre al 10 de di
ciembre-

Alborge, 12-
Alforque, 13.
Almolda (La)» 7 y 8-
Bujaraloz, 5 y 6-
Feríete, 26 y 27-
Fuentes de Ebro, 7 al 9.
Gelsa, 21 al 23.
Mediana de Aragón, 2.
Monegrillo, 29 y 30-
Nuez de Ebro, J6 y 17-
Osera, 10-
Quinto, 13 al 15-
Rodén, 6-
Velilla de Ebro» 20-
Villafranca de Ebro, 2 y 3.
Zaida (La), 14-

Zona Sos del Rey Católico

Sos del Rey Católico, 2 noviembre al 10
de diciembre- '

Artieda, 10 de noviembre-
Bagues, 9.
Biel, 19, 20 y 21.
Castiliscar, 12.
Escó, 5-
Fuencalderas, 20-
Isuerre» 2-
Lobera de Onsella, 2-
Longás, 2-
Lorbés, 6- i
Lueeia, 19, 20 y 21.
Mianos, 10-
Navardún, 3-
Pintano, 9- ;



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 1681

Ruesta, 10.
Salvatierra, 7.
Sigüés- 8-
Tiermas, 5-
Cncastillo, 21, 22 y 23-
Undués de Lerda, 13-
Undués Pintano, 9-
Urriés, 3.

Zona Tarazona

Tarazona, 2 de noviembre al 10 de di
ciembre.

Alcalá de Moncayo, 2 y 3 noviembre-
Anón, 2 y 3-
El Ruste. 14 y 15-
Los Fayos, 16 y 17.
Grisel, 12 y 13.
Litago, 5 y 6-
Lituénigo, 5 y 6-
Malón, 9 y 10-
Novallas, 9 y 10-
San Martín de la Virgen de Moncayo, 

19 y 20-
Santa Cruz de Moncayo, 12 y 13-
Torrellas, 16 y 17.
Trasmoz, 7 y 8.
Vera de Moncayo. 7 y 8-
Vierlas, 14 y 15.

SECCION QUINTA

Núm. 5-277

Dirección General 
de Obras Hidráulicas

JEFATURA DE CONSTRUCCION

SECCION 3-9

Subasta

Obras del proyecto modificado de pre
cios del camino vécinal do la presa 
del Gallego al kilómetro 9,850 de la ca
rretera de Ayerbe a Ejea de los Caballe
ros (Riegos del Alijo Aragón), Zara
goza-
Hasta las trece horas del día 19 de no

viembre de 1962 se admitirán en el Ne
gociado de Contratación de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas y en la Di
rección de la Confederación Hidrográfica 
del Ebro (Zaragoza), durante las horas de 
oficina, proposiciones para esta subasta-

El presupuesto de contrata asciende a 
3-686468’47 pesetas.

La fianza provisional a 73.729’40 pesetas-
La subasta se verificará en la citada Di

rección General de Obras Hidráulicas, el 
día 24 de noviembre de 1962, a las once 
horas-

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos-

El proyecto y pliego de condiciones es
tarán de manifiesto, durante el mismo pla
zo, en dicho Negociado de Contratación y 

en la Dirección de la Confederación Hi
drográfica del Ebro (Zaragoza) y ■el mo
delo de proposición y disposiciones para 
la presentación de proposiciones y celebra
ción de la subasta son los que siguen:

Modelo de proposición

LV ........ vecino de ....... , provincia de
...... , según documento nacional de iden
tidad núm.......... , con residencia en ....... .  
provincia de ....... ,. calle de ....... ,. núm- ....... .  
enterado del anuncio publicado en el “Bo
letín Oficial del Estado” del día ....... y 
de las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación, en pública su
basta, de las obras de .......,..se compromete 
a tomar a su cargo la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción a los expre
sados requisitos y condiciones» por la can
tidad de ...... (aquí la proposición que se 
haga, expresando claramente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra y cifra, 
por la que se compromete el proponente a 
la ejecución de las obras. Será desechada 
toda la proposición en la que se añada al
guna condición o se modifique sustancial
mente el contenido del modelo)-

(Fecha y firma)

Disposiciones para la presentación de pro
posiciones y documentos necesarios y ce
lebración de la subasta-

1-“ Proposiciones: Se redactarán ajustán
dose al modelo precedente y se presenta
rán en las oficinas y a las horas fijadas en 
el anuncio, bajo sobre cerrado, en el que 
se consignará que son para esta contrata y 
el nombre del proponente-

2-“ Documentos necesarios: En sobre 
abierto en el que se indicará asimismo el 
título de la subasta y el nombre del pro
ponente; se presentarán simultáneamente 
con la proposición los documentos si
guientes:

1- Fianza provisional: Resguardo defi
nitivo de la Caja General de Depósitos por 
la cantidad que se expresa en el anuncio. 
en metálico o en efectos de la Deuda Pú
blica, al tipo asignado por las disposicio
nes vigentes, acompañando la póliza de ad
quisición correspondiente, o en la forma 
que autoriza la Ley de 22 de diciembre 
de 1960.

2- Subsidios y seguros sociales obliga
torios: Justificantes de estar al corriente 
def pago- .

4- Carnet de Empresa: Establecido por 
Decreto de 26 de noviembre de 1954.

5- Incompatibilidades: Declaración ju
rada de no hallarse comprendido en nin
guna de las <iue señala la Ley de 20 de 
diciembre de 1052, modificando el capítu
lo V de la Ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda Pública.

En el caso de que concurra una Sociedad 
mercantil deberá presentar, además de los 

cuatro primeros do. .enl dados, los 
siguientes:

5- Incompatibilidades: Certificaciones 
exigidas por la Le., e üiuiuisUación > 
Contabiiidai : i 4 n a oihca ue 
20 de diciemb • - 19 ’ poz el Decreto- 
ley de 13 de mayo de 19 . d' lo- :tín Ofi
cial del 29 de ¡ .A'"

6-' Escritura ---■ • Re
gistro .

7- Certificado del acuerdo del nsejo 
de Administración aüiurizau.lo la perso
na que firme la proposición para uncu- 
rrir a esta subasta, con las firmas legiti
madas y legabzadas-

8- Documentación 'í’.tativíi ■ la 
personalidad del firm;. . J. ;< ,o- 
sición.

' 3-í Licitadoreo exí uo - roe: Deber ¡n 
acreditar su capacidad con:catar un 
arreglo a las L'yes de su país, mediante 
certificados coi; u re J ¿o । eades 
acreditar su inscripción en el Registro 
mercantil español <on ¡a reglo ul a-tiru
lo 124 de'su Reglamento-

4. - Reintegro: La proposición 'y odoa 
los demás documento; se : negrarán cum
pliendo lo establecido por :y leí im- 
bre vigente-

5. a Recibo: Dp cada propo iciói que se 
presente se expedirá un ytibo, cuya de
volución será indispcii . plus , -.i. n la 
fianza y documentación, en =u caso-

6-9 Junta de subasta: Estará integrada, 
además de por los componentes indicados 
en el artículo 52 de la vigente Ley de 
Administración y Contabilidad de ¡a Ha
cienda Pública, por los que se designen 
por la Superioridad-

7? Subasta: Se celebrará con arreglo a 
la instrucción de 11 de sv; tie;'bre de 1886 
y a la Ley de Administración y ontabili- 
dad de la Hacienda Pública de '-0 de ju
lio de 1911 y la de 20 de diciembre 
de 1952, modificando el capítulo V de la 
misma-

8" Proposición.: iguales: De confor
midad con lo que dispone el artículo 50 
de la Ley de Adminirtración y Contabili
dad de la Hacienda Pública, se previene 
que en el caso de que resulten dos o más 
proposiciones de iguales in )ortes, so ve
rificará en el mismo acto licitación por 
pujas a la llana durante el término de quin
ce minutos entre los >■ ■ de ¡aellas 
proposiciones, y - ¡ ten ) di. o ¡dazo 
subsistiese la igualdad, se -— 'dirá la ad
judicación por medio de sorteo'.

Madrid, 20 de c ; d. I-, Di
rector general: F ■ ¡ ¡rector e
neral, (ilegil le .
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Núm. 5122

Junta Pericial de Rústica 
de Zaragoza

Queda expuesto al público en la 
Administración de Propiedades y Con- 
tribuclón Territorial de esta Delega
' ión de Haciende1 el apéndice de al
tas y bajas de rústica de esta capi
tal, formado en el presente año por 
el Ser. ció .u Catabro de Rústica de 
la provincia.

Este documento, que ha de surtir 
efectos tributarios en el próximo ejer
cicio económico, podrá ser examina
do en el lugar que se indica, y horas 
normales de oficina, durante el pla
zo de ocho dias, contados a partir de 
la publicación de este anuncio en el 
‘Boletín Oficial” de la provincia.

Lo ¡ue se hace público para cono
cimiento general de los interesados.

Zaragoza 17 de octubre de 1962— 
El Presidente, Angel Soto.

SECCION SEXTA

Núm. 5295 
CETINA

El ir- Alcaklf - Presidente del Ayun
tamiento de Cetina;
Hace saber; Que la cobranza en pe

riodo voluntario de todas las exaccio
nes municipales que corresponde ve
rificar su cobro en el cuarto trimes
tre de este año tendrá lugar durante 
los días 13, 14 y 15 de noviembre pró
ximo. Se advierte a los interesados 
lo prevenido en el articulo 63 del Es
tatuto de Recaudación de 29 de di
ciembre de 1948.

Cetina, 23 de octubre de 1962.—El 
Alcalde, José Maria Corella-

Núm. 5.280 -

LA MUELA
A los veinte dias hábiles a contar 

del siguiente al en que aparezca el pre
sente anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial la subasta pública 
del siguiente aprovechamiento para el 
año forestal 1962-63-

Colmenas: 100 .
Monte: “Dehesa Boyal”.
Tipo tasación: 500 pesetas en alza.
La Muela, 22 de octubre de 1962.— 

El Alcalde (ilegible).

SECCION SEPTICA

ADMINÍSTRACIOH DE JUSTICIA

jUZBADoí d b PKtam iratAMiA

Núm. 5-275
JUZGALO NUM. 3

D- José de Luna Guerrero, Magistra
do, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 3 de los de la In
mortal Ciudad de Zaragoza;
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado se siguen autos de jui
cio ejecutivo instado por el Procura
dor Sr- Casanova, en nombre de don 
Alfredo Sarto Pina, contra D- Fernan
do Martínez Genzor, en reclamación 
de cantidad, > por .ser firme y eje
cutoria la sentencia dictada, y para 
el pago de las responsabilidades a 
que ha sido condenado el demanda
do. se ha acordado sacar a pública 
licitación por primera vez, ante la sa
la-audiencia de este Juzgado, para el 
día 16 de noviembre próximo, a las 
diez de su mañana los siguientes 
bienes:

Un reloj de pared marca “Cesáreo 
Abadía”. Valorado , en 350 pesetas

Un aparato de radio, con voltíme
tro, dos mandos- Valorado en 650 pe
setas

Un piano “Francisco España”, en 
caoba- Valorado en 26.500 pesetas

Un comedor compuesto por una me
sa extensible, seis sillas, un trinchan
te con centro de dos puertas lateral 
y tres cajones en el centro. Valorado 
en 5-000 pesetas

Una lavadora “Mobbac”, en blanco- 
Valorada en 1-250 pesetas

Una coqueta de cuatro cajones- Va
lorada en 250 pesetas

Un espejo de marco dorado de 1’20 
por 0’60 metros- 200 pesetas de valor

Un armario de luna de puerta cen
tral y luna biselada y una mesilla de 
noche. Valorados en 400 pesetás.

Un tresillo compuesto de sofá, dos 
sillones y dos sillas, todo tapizado en 
verde. Valorado en 650 pesetas •

Una mesitá centro. Valorada en pe
setas 100

Una Virgen del Pilar de unos 0’30 
metros de altura. Valorada en 200 pe
setas

Un espejo de pared con marco do
rado, forma cornucopia, de 0’50 x 0’30 
metros. Valorado en 125 pesetas

Una consola- Valorada en 175 pe
Setas

Dos máquinas de imprimir planas. 
Valoradas en 30.000 pesetas

Una máquina de escribir “Univer
sal". Valorada en 20.000 pesetas

Una guillotina marca “Kruver”, nú
mero 111401. Valorada en 5-000 pe
setas

Una máquina de escribir marca 
“Royal”, de 40 espacios, con su tope 
Valorada en 1.250 pesetas

Una mesa de despacho de cuatro 
cajones de cada lado y otro en el 
centro. Valorada en 250 pesetas

Un buró con cuatro cajones en cada 
lado y persiana en el centro- Valo
rado en 5Ó0 pesetas

Un reloj de pared, péndulo. Valo
rado en 50o pesetas

Diez kilos de plomo correspon
dientes al tipo de imprimir. Valora- 
dob en 250 pesetas.

lodo ello suma un total de pese
tas 93.600

Se advierte a los licltadores: Que 
para tomar parte en el acto deberán 
consignar en la Mesa del Juzgado su 
documento nacional de identidad y el 
10 por 100 de la tasación; que no se 
admitirán posturas que no cubran los 
dos tercios de la tasación; que el re
mate podrá hacerse en calidad de ce
der a tercero; que ios bienes se en
cuentran en poder del propio deman
dado (taller sito en Galo Ponte, nú
mero 5, imprenta), quien los exhibi
rá a quien Te interese-

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a diecinueve de octubre de 
mil novecientos sesenta y dos. — El 
Juez, José de Luna Guerrero. — El 
Secretario, Francisco Polo.

Núm. 5-276
JUZGADO NUM. 3

D. José de Luna Guerrero, Magistra
do, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 3 de los de la In
mortal Ciudad de Zaragoza;
Por el presente edicto hago saber: 

Que en este Juzgado-se tramita jui
cio ejecutivo número 67 de 1962 a ins
tancia de D? Carmen Benitez Herre
ra representada por el Procurador 
Sr- Malfey, contra “Helados Echefri”, 
S- L, que tiene su domicilio en esta 
capital (Maestro Marquina, núme
ro 22), en reclamación de pesetas 
50.000’05 de principal, más pesetas 
30.C00 para garantir intereses y cos
tas, en cuyo juicio, y siendo firme y 
ejecutoria la sentencia dictada en el 
mismo, he acordado sacar a pública 
licitación por vez. segunda, ante la 
sala-audiencia de este juzgado, con 
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la rebaja ¿el 25 por 100 de su tasa
ción, para el día 15 de noviembre 
próximo, a las diez de su mañana, los 
siguientes bienes:

Cámara frigorífica con su corres
pondiente antecámara aislada con 
“vitrofil”, con un capacidad de tres 
toneladas de helado, alimentada con 
un compresor de doce mil quinientas 
frigorias, marca “Jaba”, a base de 
amoniaco, con motor eléctrico “Cea!”, 
de 4 y medio HP- y serpentín. Valo
rada en 150.000 pesetas

Una cámara congeladora alimenta
da con un compresor de amoníaco de 
seis mil quinientas frigorias, motor 
eléctrico de 3 HP., marca “Geal”. Va
lorada en 125.000 pesetas ‘

Una conservadora marca “Vestih- 
ghouse” con motor eléctrico “Geal” 
de un HP- Valorada en 35.000 pesetas.

Una máquina frisel, tipo america
no, para fabricación cremas; dos mo
tores eléctricos, uno marca “Geal”, de 
un caballo, y otro “Siemens”, de 2 
HP. Valorada en 45.000 pesetas

Se advierte a los' licitadores: Que 
para tomar parte en el acto deberán 
presentar en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación y el carnet 
de identidad, sin cuyos requisitos no 
serán admitidos; que no se admitirán 
posturas que no cubran los dos ter
cios de la tasación, con el 25 por 100 
de rebaja; que el remate podrá ha
cerse en calidad de ceder a un 
tercero, y que los bienes están en 
poder de D. Valentín Sorolla Calvete 
(San Félix, número 2, tercero), quien 
los exhibirá a quien lo desee.

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a diecinueve de octubre de 
mil novecientos sesenta y dos- — El 
Juez, José de Luna Guerrero. — E! 
Secretario, (ilegible).

Núm. 5.284
JUZGADO NUM. 4

D. Ricardo Mur Linares, Mlagistrado, 
Juez de primera instancia del Juz
gado número 4 de la ciudad de Za
ragoza; ।
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado y Secretaria del que re
frenda, al número 339 de 1962, se tra
mitan autos sobre suspensión de pa
gos de los comerciantes de este pla
za D- Vincencio Angelino Gervasio y 
D.3 Felisa Pueyo López, titulares de 
la Empresa "Factorías Nápoles”, en 
los que se ha decretado hacer saber 
a todos los que pudieran estar inte
resados en la expresada suspensión 
que ésta ha sido admitida a trámite; 
que han sido designados Intervento

res D. Vicente-José Pinilla Monclús, 
D'. José - María Medrano Alvarez, co
mo Peritos mercantiles colegiados en 
esta ciudad, y al acreedor “Manufac
turas Metálicas Madrileñas”, que fi
gura en el primer tercio de la lista 
de acreedores, presentada por los so
licitantes asi como haberse ordena
do queden en suspenso todos los em
bargos y administraciones judiciales 
que estuvieren constituidos sobre los 
bienes no hipotecados ni pignorados 
por el deudor, y sustituidos por la 
actuación de los Interventores desig- ¡ 
nados, siendo el importe del activo 
192.098-562 28 pesetas y el del pasivo 
de 101.407.621’72 pesetas.

Lo que se hace público a efectos de 
lo previsto en la Ley de 26 de julio 
de 1922 sobre suspensiones de pago- 

Dado en Zaragoza a dieciocho de 
octubre de ,0141 novecientos sesenta 
y dos—El Juez, Ricardo Mur.— El I 
Secretario, Vicente Herce. .

N’úm- 5.278 
JUZGADO NUM. 4

D- Ricardo Mur Linares, Magistrado, 
Juez de instrucción del Juzgado 
número 4 de Zaragoza;
Por el presente, hago saber: Que en 

la pieza de responsabilidad civil di
manante del sumario número 33 de 
1962 sobre escándaTo público, en re
solución de esta fecha he acordado ¡ 
sacar a la venta en pública subasta, l 
por segunda vez y término de ocho । 
dias, con rebaja del 25 por 100, una 
motocicleta marca "Montesa”, matri
cula Z-19 223, tasada en 12.500 pese
tas, embargada al penado Plácido Es
teban Cebrián, habiéndose señalado 
para el remate, que tendrá lugar en 
la sala-audiencia de este Juzgado, el 
próximo dia 15 de noviembre, a las 
once de su mañana, advirtiéndose a 
los licitadores que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo y sin que pre
viamente se haga la consignación del 
10 por 100.

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a veinte de octubre de mil 
novecientos sesenta y dos. — El Juez 
de instrucción, Ricardo Mur- —, El 
Secretario, Vicente Herce

Núm. 5.291 
CALATAYUD 

D- Rafael Oliete Martin, Juez de ins.- 
trucción de Calata y ud y su partido; 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita pieza separada de responsa
bilidad civil, dimanante del sumario 

número 19 de 1961, delito desobedien
cia, y se ha acordado sacar a públi
ca subasta por tercera vez y sin su
jeción a tipo los bienes embargados 
al procesado José Gregorio Lahoz, y 
que son los siguientes:

Un campo viña situado en la parti
da de “Arquicón”, del término muni
cipal de Jarque, que linda: al Norte, 
con Dionisio Solanas; Sur y Oeste, 
con Miguela Marín, y al Este, con Ma
nuel Saldaña, de cabida 37 áreas. Su 
valor, 12.000 pesetas-

La subasta se celebrará, en la sala- 
audiencia de este Juzgado, el dia 21 
del próximo mes de noviembre, a las . 
doce horas, y para tomar parte en 
la misma deberán los licitadores con
signar en la Mesa del Juzgado, o es
tablecimiento público destinado al 
efecto, el 10 por 100 de la-tasación, ’ 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos. Puede hacerse el remate a cali
dad de ceder a un tercero- Mo han 
sido presentados los títulos de propie
dad.

Calatayud, a veinte de octubre de 
mil novecientos sesenta y dos. — El 
Juez de instrucción, Rafael Oliete- — 
El Secretario, Mariano Torrijos

■ Núm. 5.282
LA ALMUN1A DE DOÑA GOD1NA

D- Jesús Marina Martínez - Pardo 
Juez de primera instancia de La 
Almunia y su partido;
Hago saber: Que en los autos que- 

se siguen en este Juzgado sobre jui
cio ejecutivo número 37 de 1961, pro
movidos por D. Aquilino Sampedro 
Lafuente, contra D. Vicente Molina 
Fuentes, a instancia del actor y sin 
que se hayan presentado ni suplido 
los títulos de propiedad, se ha acor
dado sacar a pública subasta por pri
mera vez, y por todo su valor, los 
siguientes bienes inmuebles, todos 
ellos sitos en Paracuellos de Jiloca:

Casa en calle de Colladillo, núme
ro 19, de 449 metros cuadrados edi
ficio 299 metros cuadrados y el resto 
sin edificar. Linda: por la derecha en
trando, con Melchor Lázaro; izquier
da, subida a la iglesia, y espalda, Ma
nuel López. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad al tomo 655, folio 
133, finca número 1-233. Tasada en 
150.000 pesetas.

Finca rústica en paraje “La Mar- 
cuera”, de regadío, de 21 áreas 45 
centtáreas; linda: al Este, Mediodía y 
Oeste, con Manuel Blances; N’orte, mo
jón de C .L'.ayud. Inscrita al tomo 
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916, finca 2.151, libro 32, folio 150, fin
ca 1.875- Valorada en 35.000 pesetas.

Finca de regadío en paraje “La Rin
conada” de 42 áreas 90 centiáreas. 
Linda: al Este, Julián Serrano; Sur, 
Conde de Argillo- Oeste, Joaquín Blan
cas, y Ñor Roque Grimal. Tasada en 
60.000 pesetas-

La- subasta tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado el pró
ximo día 30 de noviembre, a las once 
horas de su mañana.

Para tomar parte en ella deberán 
los licitadores consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado, o en estable
cimiento destín do al efecto, el lo % 
al menos del valor de los bienes que 
sirve de tipo para la subasta, sin cu
yo requisitc no serán admitidos, que
dando reten k . dicha cantidad res
pecto del rematante como garantía 
de! cur i:m ) d su obligación y, 
en su caso como parte del precio. 
No se admitir . oosturas que no cu
bran ' is dos ■ ,-ci ras partes del ava
lúo, p di'endo : cersc a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Dado Aimunia a veintidós de 
octubre de til novecientos sesenta y 
dos- — Ei J ez Jesús Marina Mar
tínez. — El Secretario, (ilegible).

W:?3S EMPALES

Núm. 5-288
JUMADO NUM- 3 

Cédula de citación
Ei providencia dictada en el día 

de la fecha ^n juicio de f -Itas núme
ro 551 de 19' 2 ■ i a acordado citar 
( de la provin- 
c ) Peralta Pérez, de 46 
a. , i : k Añó . de Moncayo, 
casado, albañil, en ignorado parade
ro, para que - pí ezca ante este 
Juzgado licip. I (sito en Predica- 
dc-r( iñn ■ 58, segundo) el día 9 
de novi. mbre próximo y hora de las 
once trei a le la mañana, al obje
to d-, celebrar juicio por malos tratos

Inmortal Cit cud de Zaragoza a 
vei LilréS cíe octu'jre de mil novecien
tos sesenta y d< —El Secretario, 
Julián Prieto

Núm. 5-289 
JUZGADO NUM- 3 

Cédula de citación
En providencia dictada en el día 

de la fecha en juicio de faltas núme
ro 554 de 1962 se ha acordado citar 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia a Miaría-Rosario Led Santa Eula
lia, de 46 años, casada, sus labores, 
en ignorado paradero, natural de Ta- 
razona, para que comparezca ante 
este Juzgado municipal (sito en Pre
dicadores, número 58, segundo) el día 
9 de noviembre próximo y hora de las 
once treinta de la mañana al objeto 
de celebrar juicio por malos tratos-

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 
veintitrés de octubre de mil nove
cientos sesenta y dos. — El Secreta
rio, Julián Prieto-

JUZGADOS COMARCALES 
Núm. 5-212 

ATECA
D. Santiago Ortega Soler, Secretario 

del Juzgado comarcal de Ateca;
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

número 20 de 1962, seguido contra 
Manuel Tabuenca'Mesa, de 29 años de 
edad, hijo de Celestino y de Soledad, 
jornalero, natural de Huelva y actual
mente en ignorado paradero, por el 
hecho de estafa, se ha dictado pro
videncia con fecha de hoy declaran
do firme la sentencia recaída en di
cho juicio, en la que se acuerda dar 
vista al citado penado de la tasación 
de costas que se insertará después, 
practicada en dicho juicio, por tér
mino de tres días, y que se requiera 
a dicho penado para que dentro del 
plazo de ocho días se presente volun
tariamente ante este Juzgado para 
cumplir en el Depósito municipal de 
Ateca diez días de arresto menor que 
le fueron impuestos como pena prin
cipal, apercibiéndole que de no ha
cerlo se procederá a su detención.

Tasación de costas
Por derechos de Registro (disp. co

mún I!-*), 20 pesetas
Por derechos de juicio (tarifa l.3, 

articulo 28), 100 pesetas

Indemnización al perjudicado, pe
setas 500

Ejecución de sentencia (tarifa 1.a, 
articulo 29), 30 pesetas

Exhorto, 1; órdenes, 2. (Tarifa pri
mera, articulo 31), 75 pesetas.

Reintegros (impuesto Timbre), pe
setas 40

Pólizas Mutualidad Judicial y Jus
ticia Municipal (D. C- 21.a), 15 pe
setas

Derechos de esta tasación (tarifa 
1.a, articulo 10), 46’80 pesetas

Total, 826’80 pesetas.
Corresponde satisfacer al penado 

Manuel Tabuenca Mesa las figuradas 
826’80 pesetas, salvo error u omisión-

Y para que sirva de notificación y 
de requerimiento en forma a dicho 
penado, cumpliendo lo mandado por 
el Sr. Juez, expido la presente, para 
su inserción en el “Boletín Oficial” 
de la provincia de Zaragoza, por en
contrarse dicho penado en ignorado 
paradero, con el visto bueno del se
ñor Juez, en Ateca a dieciséis de oc
tubre de mil novecientos sesenta v 
dos. — El Secretario, Santiago Or
tega. — Visto bueno: El Juez comar
cal, por prórroga de jurisdicción, 
(ilegible)-
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REGION AEREA PIRENAICA *

Junta Regiomil de Adquinlt iones

El día 20 de noviembre de 1962, a las 
once horas, -en el local de la Junta de Ad
quisiciones (Calvo Sotelo, 4, primero iz
quierda) se celebrará subasta para la ad
quisición de combustible para calefacción 
para esta Región, por un importe de pe
setas 362.370’50-

La documentación correspondiente podrá 
examinarse en las citadas oficinas de la 
Junta- en el Parque de Intendencia de Za
ragoza y en los Depósitos de Intendencia 
de Barcelona, Logroño y Reus.

El importe de los anuncios será de cuen
ta del adjudicatario-

Zaragoza, 22 de octubre de 1962- — El 
Secretario, Teodoro Azcona Suberviola-

PRECIO DE ' INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN 
iNSERClONBS 

oe eoliciturái- del Exciuo. Sr. Gobernador civil. 
Sai- m de i, las inserciones obligatories o voluntarias que

' ub wt ■.! ^e*ptua<LM por disposición legal. 
Prcnio: En : “Pune oficial", 6 ptas. por linea o fracción; en 
"Parte no oficial ”, 10 pesetas por linea o fracción.

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Trimestre .............. -................................. 90 pesetas.
Semestre ................................................ 16C —
Año ........................................................ 300 —
Especial para Ayuntamientos: Año ...... 250 —

Número suelto: 3 ptas. año corriente, y 5 ptas. los de años en-

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésto se solicitarán las suscripciones


